
irait 109. -i MlBKCOLTO 7 DE MAYO DE 1890.

^oleiin fflS (Ofirtsîi
DE LA

'iaa^jiasaa sis sâüaaaa
La» l»vt» obÙfforân en U F^Auvia, itla» Bolear», ^Ca- 

noria» á io» veinte Aia^^ie ta prontulganén, ñ en eUo» no »» 
tUtpaeiere otra eo»a.

Se eniienAt hecha la protatdsaoiôn à dia en gu» termine la 
neercUn delà ley enta Gaceta oficial.

(AeT. 1.® DDL Ci’DIGO CIVIL VieEKT»).

8U8CRICIÔN; PARTICUlxAK
En C 6 EDO ba: Un mea, 8 petites.—Trimestre, 8,26.—Sais meaeo, 

ie,60-Un ar.o, «8.
Fueba db CÓbdoba: Un mes, 4 pesetaa.—Trimestre, 11,26.—Sei» 

meses, 22,60.—Un aflo,46.
Número suelto, 88 cinto, do peseta.

ait FUDLMA TODOS 108 DÍAS, KICBPTO W» DOMINOOe

La» Leye», órdanea ^ amiteio» gne o» manden pablioartn 
la» Bo Lim fes Oficial se aa han de remitir al Jhfe pollito 
repectito, por cupo oonAuAo oepaoardná toa etlitoré» de lo» 
mencionadoi periódico». (O&desbs db 2DBÂBRn,, dh8t2L 
DI OcTueito DI 1861.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Oueta del día 6.)
SS. MM. el Rey y la Rbiha Regente 

ÍQ. D. G.) y Augneta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en so 
importante salad.

Ministerio de Fomento.

REGLAMENTO PROVISIONAL
DEL lío CID 11118 aTQ A DUIK 1ST BA TITO PABA EL

HÍNIBTBBIO 02 VOIDESTO

(Conclusión.)

Art 25. Osando para la mayor ra
pidez ó acierto en el despacho de un 
asunto convenga dividirlo en varias 
partes con tramitación independiente, 
se formarán tantos nuevos extractos 
como sean neocaaríos, relación ándolos 
con el primitivo por medio de notas 
oon la suficiente eiplioaoión.

Art. 26. La responsabilidad en que 
incurra el Auxilia!' por las inexactitu
des que cometiere en la formación del 
extracto, no eximirá al Jefe del Nego
ciado de la que á su vez pueda corres, 
pondetle por no haberse cerciorado de
bidamente de la fidelidad en la ejecu
ción de aquel trabajo.

Art. 27. La entrega de expedien
ces de unes á otros Negociados so hará 
couatar en el registro particular, y en 
el general en su caso, por medio de 
lina sencilla nota, con expresión de la 
fecha.

Art. 28, A continuación del extrae- 
*®i el Jefe del Negociado extenderá 
Un informe en que proponga la re-’olu- 
oión que juzgue procedente, fundando. 
ié en la doctrina legal que correspon- 
^* y citando las disposiciones que sean 
aplicables al caso.

Art. 29, Las notas so extenderán 
®ón resultandos y considerandos nu- 
®*’*^^» separando claramente Ia ex
posición de los hechos y las cousidera- 
oiones de derecho siempre que su im
portancia lo requiera.

Att 30. El Jefe del Negociado dis
pondrá el trámite conveniente y pre
sentará el asunto á ia resolución del 
superior jerárquico.

Art. 31. Cuando se ponga una mi- : 
ñuta que nazca de expediente regis- ' 
trade, se marcarán por el Negociado en 
Ia cabeza y en la narte izquierda de la 
misma minuta las propias inicial ea y 
número que haya puesto el registro 
general en l i solicitud ó comunicaoión 
que la motiva.

Art. 32. Los Jefas de Negociado 
son responsables de los informes y pro
puestas que emitan en el curso de los 
expedientes.

Art. 38. Todos los informes, ex
tractos, diligenoiss y resoluciones, lle
varán al pie la fecha y la firma del em
pleado que hubiere ejecutado el tra
bajo.

Art. 34. Las providencias, de me
ra tramitaoión se dictarán por decre
tos marginales autorizados oon media 
firma.

Art. 36, Cuando por razones de in
terés público conviniese dejar en sus
penso el curso de algún expediente, se 
hará en virtud de decreto marginal del 
Ministro, de los Directores ó del Jefe 
del Negociado Central, según los casos.

Art. 36, Lm resoluoiones se comu
nicarán bajo la inmediata responsabi
lidad del Jefe del Negociado y la sub
sidiaria, según loe casos, de los Direc
tores ó del Jefe del Negociado Central.

Art. 37. Con los expedientes que se 
pasen á loo altos Cuerpos del Estado 
se remitirá el extracto respeotivo, que
dando en el Negociado para su res
guardo la minuta del oficio de remisión 
é indice de los documentes que con
tenga.

Art. 38. Las comunicaciones se ex
tenderán á medio margen oon el mem
brete del Ministerio, Dirección y Ne
gociado, y llevarán la rúbrica marginal 
del Jefe respeotivo.

Art 39. La resolución definitive de 
los expedientes constará en un decreto 
marginal, según los casos, con la rú
brica del Ministro y Jaa palabras “con 
la nota,, y la techa, ó con la medía fir- 
má de los Directores ó del Jefe del Ne
gociado Central, empleando las mis 
mas palabras.

Art. 40, A los Ministros y á los al

tos Cuerpos del Estado se les dará no
ticia de las resoluciones que deban lle
gar á su conocimiento por medio de 
comtinioBoiones autorizadas por el Mi
nistro oon firma entera.

Los demás resoluoiones del Miniatro 
Ias comunicarán los Directores, bastán
doles para ello el acuerdo del expe
dienta.

Art, 41, Las órdenes de las Direc
ciones generales ó Negociado Central 
llevará la antefirma eí director general 
ó d Jefe deí Negociado Central.

Art. 42. En el despacho de los ex
pedientes se guardará en cada Nego
ciado el orden riguroso de entrada, 
salvo cuando por el Jefe de la depen
dencia se dé orden motivada y escrita 
en contrario.

Art, 43. Loe expedientes y sus do
cumentos estaráu foliados y nume
rados.

Art. 44. Las licencias se concede
rán oon arreglo á las disposiciones ge
nerales vigentes, y se tramitarán en la 
misma Bolioitud.

Art. 45, Terminado nn expediente, 
el interesado podrá pedir la dévoluhón 
de los documento' que haya presenta
do, los ouatas la se u entregados siem
pre que á juicio de .Negociado corres
pondiente no hub w-í en ello perjuicio 
para la Administración ni para terce
ro. El interesado ó persona autorizada 
per él dará recibo de estos documentos.

CAPÍTULO IV
De los planos en la tramitación 

de loa espedientes.
Art. 46. Dentro de los ocho dias 

siguiantea á la presentación de un do
cumento en el Registro, será extracta
do en el expediente de sa rozón ó de
cretado marginalmente.

31 lo que hubiere de extraotarse fiero 
un expediente yo formado, ó en visto 
de él se hubiese de decretar morginsl- 
mente, el plazo para el extracto ó de- 
oreto será de quince dios. La responsa
bilidad será del Auxiliar encargado de 
hacer esta trabajo.

Art. 47. El Jefe del Negociado re
dactará su dictamen, proponiendo lo 
que proceda á su superior j arár quico, el 

cual, asi corno codo uno de los funcio
narios llamados á intervenir en el ex- . 
padiente, dictarán ó oonaultarán la re
solución que procedo dentro del térmi
no de quince días. Este plazo será sólo 
de ocho días cuando se trabe de acuer
dos de mera tramitación.

Art. 48. Loi órdenes para la ejecu
ción de los acuerdos de tramitación se 
comunicarán en el preciso término de 
tres días.

Art. 40. Guando haya de pedirsa 
informe para la resolución de un expe
diente á alguna otra depondenota Ó 
funcionario del Estado, éstos lo eva
cuará en el plazo de un mes, 8Í real- 
diere en las islas Canarias al plazo será 
da dos meses; si en las Antillas de cua
tro, y si en Filipinas de ocho.

Si se tratase solamente de la remi
sión de documentos, estos plazos se re
ducirán á la mitad.

Art. 50. Cuando se pidiere informe 
á un Cuerpo consultivo del Estado, éste 
le evacuará en el término de dos meses. 
Si en este plazo no ae recibiere oonbes- 
baoión en el Ministerio, se pasará oficio 
recordatorio al Cuerpo conanlbado, y 
sin tampoco hubiera contestación, se 
pondrá de Real orden eu conocimiento 
de la Freaidenoia del Consejo de Mi
nistros ó del Ministro de quien depeu- 
da el Cuerpo consultivo.

En todo caso se descontará el tiempo 
que duren legalmente las vacaotones, si 
durante ellos hubiera aido remitido el 
expediente.

Art. 51. En canos extraordinarios, 
por la naturaleza ó dificultad de los ex
pedientes ó por otras causas, podrá el 
Ministro prorrogar los plazos en que 
hayan de emitir informe tos Cuerpos 
oonsultivoa ó los Jefes de las dependen
cias, consignando siempre las causas 
que justifiquen lo prórroga, la cual en 
ningún caso podrá exceder de otro tér
mino igual al señalado para el trámite 
ó informe de que se trabe.

El plazo señalado para la remisión 
de documentes será improrrogable.

Arb. 52. No st? oonlorá tainpoec> en 
el plazo marcado en el articulo anterior 

1 el tiempo que el expediente esté dete-

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIX OTICÍAL D^ LAÎ PHOVÍNOTA DE CORDOBA

nido por onipa del interesado, siempre 
qae á éste sólo importe su resolución. 
Si aetuviere detenido por esta cansa 
más de seis meses, pasará al Archivo

gi.i.’a ó civil. Sin embargo, el Ministro
ó los Jefes do la dependencia, en casos 
extraordinarios y en benehoio de la 
AiTministraciÓnY pofli'áp declarar hábi- 

correapondieate, -te los díjis de fiesta ó vaoacioqes.
Art. 63. En las consultas bêchas á . Art. 61 Los plazos para 1» traœi-

térmiun de quince días ante la Auto- 1 expedientes que estén en tramitación 

ndad que haya dictado la resoltción. Í en cada dependencia, se señalará por 
Art, 76, Los recursos de competen- j el Ministro ó por los reí-peotivos Jefes

los Cuerpos oonsultÍTOs se consignará ■ tación y resolución de los expedientes 
la urgencia del inform? ç.naildo.^ftterf) ,, sa contaran daade el día siguiente in- 
neoesario, y á loií qoe dependan del-Mi- i CÍtisiveial do lá’feolia que loa de origen.

oía se presentarán en el plazo do cinco j un plazo dentro del cual deberá des
filas á la Autoridad que entienda en el j aparecer el retrato, cuando Íodiuhiere, 

1; Art. 88, Loa plazos que marca este 
1 reglamento se aplicarán á todos loe ex

nisterio podrá maroarsa un plazo para 
evacuar su informe.

Art. 64. En los expedientes coya 
resolución importe a la Administración 
del Estado ó en io» que por dilaciones 
de unos de los interesados se causase 
perjuicio á tercero, el plazo máximo 
para que continúe la resolución del ex
pediente será de tres meses.' - -

Art- 66. Por regla general en nin
gún caso podrif excodor^de nn añ? el 
tiempo transcurrid odasde-el día., ea 
que se incoe un expedUnte y. aqael ©a 
que termine en la vía admhúátraíhm. -

i Art. 65. Los plazos qua terminen 
1 en día festivo se considerarán prorro

gados hasta el primer día hábil.
Art. 66. En todas las con vocatorias ' 

de plazo fijo se designará el día y là' 
hora en que terminen.

CAPÍTCLO V .

• . Detail noUjiCMione^, 
Art. 67. Las providencias quo pon-

1 expediente, y éste los comunicará con 
; na informe\á la Autoridad inmediata 
: superior en otro plazo de cinco días.
. Art. 77. El reourad' de nulidad se 
; entablará ante la Autoridad que hu- 
( hiere resuelto el expediente, la cual re

mitirá ír. resolución á la inmediata Su
perior. Si la resolución fuese del Mi- 
mífro, sólo procederá el recurso con
ten cioao-adminIstrativo.

Art. 76. Los plazos para la tramita
ción de estes recursos serán loa mis- 

• mo qve para los demás expedientes.

-g^ tinawao- ¿au e^zj^edieaU- «a, xotiJ^

te.
n al iiteresado dentro dyj jpíazQ.

rt. es. 1 'La notificación deberá con-

CAPÍTITLO VI

7rfTffs aofr^itíhes d¿3ci^.in<iri'>s.

'idUir 1^ or orí dun cía'ó acúe/dóihte'^óY"'
Cuando haya habido tmúooidaá de< pó-r..q^t^.¿ju^¿^ ^ ^^ recurva que en su
dir algún informa ó doonmentof A’ lna i
istas Canarias, á las Antillas ó laB_Eih^.. 
pinas, se descontará, para los efectos 
prevenidos eif tested ■’ftrtiyiilbjW ¿ft^q/œ 
invertido en este tíúifh te? ' . ' 1

Art. 66: Los exp ad íberóa ¿6ríMfá!t'4"í 
referentes á aénutos que ha/eh do du-' • 
rar varios año? uo cstí-rr coniófond^bá j 
en el art. 66, Tero lo estarán tódrh'’ sdá‘j 
incidencias. jí ^-í' -^o*

Art 67. Insímídó' el ' expediente, 
preparada en reseluoión y antéb de' ex--' 
tender el dictamen, se oomunieairá srf 
estado á los interesados, para’que den
tro del plazo que'80 señale,'qué no 'po
drá bajar de ¿isa días ní éxodier 'de 
treir ta, aleguen 'y préa^tíeb- éu 'ef’ML' 
nisterio los docaínentoá Àju^îîîrtbfc'ki- ' 
nes que oonsidereh eóndeoeiiébírá' Vus"

W^rdSiJi»:m» y Jortórmind ^^Sra in-

Art. ¿9. Las infracciones de éste 
reglaihente se; castigaran con arreglo 

'410 qúé,^ dÍR^on4 6jt este cajutuio; pe-, 
ro expresando’ eq elóasu de separación 

*dé! Servicio M causa que io ha moti-
vado,'

protensione?* ■ -fllZ lío

Art. 68. ' Si •pi'ddyiliéii6Btiÿ’S8rà‘^’^-i'
oreto hasta qns'Oi expddiéü?» í»1# jiro^-'’'
parado para an réSoÍnohSil. ^Blí Oé if'.

Loa’ infcér'é5Íáf¿ó?°^6d’i‘Sn^‘ 
emplear el reeurso dé^'^oeja" Árbaal-^'

Arfe. 69.

quier Pitido fiel expediente si 'no éc 
diera .curso A snx/reolajnac'lones'ó »6^ 
tramitasen ástee Arel JdxpedlUAte '00x7' 
infracción de ibareglaniciUteSi Ase ¡1'

Aft, 60. Los: r6ÓuriMÍ#t#ol^a8jú-W^ 
preaentarán ante <à>««phrtur^ëi‘àWj^ît!b'’’ 
del.Jefe centra eicuah^sUAntablh^ h^^
curso.. 11 -.‘,10' 10 'u'.ií sb Aiíutrq

Art. 61. /El. eitrairtd'y 'trábiíÉáoÍóáJ' 
de los reoarsos àttquoja se hará en tro 
plazo de quince dias, à contar desde 'el 
en que se presen tas» en el -Míbleterío. 
En los demi'w iucideates dèl reCarsu. 
regirán los plaeos que. marca ' e^éí ré- 
glamsnto. j :

Art. 62. En los casos no oomptea- 
didos en los artículos an-.m'iores'/ 104' 
Jefes se&al&ráü.tériúinbB para IH ejeba<'' 
ción de los trabajo» mi»: práctica de Iné^ 
diligencias qüe .exigioredá mayár dhW* i

^2 ,p^ra^.qu^ .jos,itttete5'
eaj^3 ^itihpcn-P^o cualquier, recurso, s^t. ■ 
lo j8tímiij^prq9efiánte.., - ,

•Art. 69. Firmarán ,1a notificación 
el fuj^cjooarjo. qqe. la verifique y el ip- 
to^-^^^dofd.rqpr.eaentajxta .da la Cerpo- 
'®i80?‘- ^j®P-’íús.a.-Ç^D-tro ó Sociedad 
con quien se entienda dicha notifica- 
®’Pííb'^^í^ ■j®t^’’esí^do, no supiere ó no 
qo isidro fi.cmar is notiSoaoión, la fir- 
inf-j;:;iudosti^tigoa-prt‘:^nc tiles. • -

.Árt. TO ; Guindó\lo8 interesados no 
te!.,gap, doniíeil¡p .conocido .ó se ignoro 
pi parpdqrpf d® ^ persoga.q.ue,haya..de 
8ei¿ nctifi/í.scte, 8» pubhi^irp.ín pfoyiden- 
ciíi.ó açuartiori'n la.iSar^d.í^/l^ J4adrid y 
^^¿¡'^‘y^Bbgiii^id^.ld.-.prOTinoia, y 
te remitirá además ai Aloaldíí^el'.pue- 
bh^-de^já 4^tima.resideQ0ÍK'de (Aquélla 
b^líA.qú® ^^ publique por Mmdlode.edic
tos, que fijará en las puertas de la/Ca- 
BaáJon#¡ñíp4»l,a. h as.! f.-!-/

.Ú^h^.^-Cuando la persona qua ha- 
y»!4®t«9£'íftflí¿69fóe no,4’uose hallad»' 
fen su domicilio á la primára^diliganoia 
^ll»^»»^!! A«b tawfcii»' .hotifleación 
Hbi^^S^*!!!® habrá,4©q cohtenente- 
pfftjçg^i^^ts^pa.qüe ája.rel'Wh 6«y. 
smaiW úp^«g>í»é por ya, ord'e« .abha*! 
irij^te<AW, oftpoeno, iamlUw ó oríado :
u^or da oatprce abos que se‘hallare 
ety UKaWUici^ del que hubiera de ser 
nptibeadOj y ái no te anoontrare á na 
!di(R,ey?. eilla^al vecino más proximo qae
Ífaers habido. ,, . ¿ q-;/',

Art. 72. . La notifictg.ióu podrá ha- 
.cerse ^'11 ‘Mihisterio^ al interesado, y 
er. todo caso se tari en este Cendro 
ettendo'nb ' h*?y^ ^ópnstgha.lo ¿iftOrior-. 
mlfitéfítí’doÉEfiéSíib.''' ' "

traoión d« loa ás ñutos.. .;iii

■A'rt"76. ¿Tiá dVigencia ‘de" lá ííOÚÍt 
pp^.tóí! dé bftíá bód^ár etó'^ éápekíónló'. 
i Art. 74 En <•..•?'jirovftlbbciS^ ó^'re^Ó-

. El empieado que not^ejaeapare •«! tra- 'J ¡iildtdúeií'ttdíífíHistnitittis' sé expfeaáran
bajo dentro delrténuttm! prefijado^ 'de^ > el oMti.sUi Astudo-Ó dftu^Ki^&r á roi^fso’ * 
berá expliow por Rsviitn Joiv motivos 'í do álzÉwiaj iudicánanHe tárnbíén Sos re- | 
del retraso, y .¿uedurt «•¿•eto á •'í*!| cUrs-Ts eitrabA’ras.'hw 'juc ‘ procedan ’ 
corrección à que pueda haber^e- be^hp j ¡.rUr raaón de iffoonipetencia ó do null- I
aoreedor.

Art. 63, Se oousideran corno días 
hábuesp-.ratu c-mputo d« ; ,1 pldz-ja 
de resolución de 10s expediences todos 
los del año, excepte loa de fiesta reli-

úM de Tb'netúaflo. '
.tíñ. 75. Ln ibte?püS>iión d.- ! oí : t • 

euwoí do ídzadi crotm ¡ is pr uvideu- 
oiad, gnberoattVh.i que no l«ugftu un

1 plazo ssQalado, te iuteppendrán en el

pedientes en tramitación para loe trá- 
mitas sdoesivos. ■

Art, 89. Todas las dependencias de 
Fomento propondrán al Ministerio, en 
el plazo de tres meses, las reformas que 
deban hacerse en sus respectivos regla
mente para ponerlos en consonancia 
con las dispoRÍciones que se dictan en 
¿ate.

Art. 90. El presenta reglamente 
empezará á regir en 1." de Mayo pró
ximo.

Madrid 23 de” Abril de l89D.i=A'prí)’-~ 
. bado por S. ,M,=^EÍ Duque áe. Veraqtut.

Art. 80. Las corroceiones ooc , -jut JIU:» ¿.mdu, oircLTf 
dra^ ^mponerse á los^empli't^d^.? por., 
faitaf a las prqscnpcioiçies dp, e^te rq-.. 
glamemtft serán, seguk fa gravedad del 

case:
1,“' Amonesteción del. .Director res- 

pactivo 6 del Jefe del.^eg9o¡a3o Cen
tral,

2 .“ Amonestación del Ministro an
te el Dirccotor ó el Jefe del Negociado 
Central.

3 .® Apercibimiento de qfici.q, qua 
constará en su expediente,,

4 .® ' Multa* jde uno á quince días de 1 
Bueldq.'\ . ' 1 , ., , .
; 6.* ‘ Separáciondel ' servíaioi 1 , 
' 'Árt, 'Sf. ^^0^ reíncídencik será' 

castigad^ con una corrección delayer

Art, 82. Ser^ castigado con. amO; . 
neetacíbúi sBspe'nsiÓB ó separación del 
servicio, según el caso, el ^fuuclpnano 
que propongi'ó 'aiu'erAe uú trámite á, 
todas faceí íh'n'efeesáfíÓT^íie’ ae éncamí- 
ne á ganar Ctómpo eludiendo' fas'pr'es-1 
cripcíonesTd^hinieht&ri^a^'’^'^^ ^ "‘\'‘

Art. 83, ^hïà’^Ÿè'^^é'fbsijiiie 'd^un 
.expodient¿ájlié‘'J)oí* 'ülgúh' ^fifâjlôoarjô'’ 
se hH'dib'Íadó^óctíiís'fiíi^á^óíá sá^rooíl^ 

¡ó ■ffáíh-faéj^ty;^rfbfá^ó’'njlíó|r^áhoí^'lnexéu-.'' 
sabfaf"- afg ahá 'pí óvidÓh ¿A^ J,VMeYuoor¿jú' ‘ 
nránífiésfeániéiitei'ifjtisÉ’á',' ^á’‘pa^ari‘ el 
tailtbde culpa á los Tribunales doló 
ortminal para qUe proó'edari á lo qne há 
yb lugar, cobfoFfab sParé 369 dal Có- 
d^^eual. -''1

Art. Sl.- La nrulta do'más de calió' 
días-de bdeldd'-ydfi-db^ sépdfa'ólóií del ■ 
sci^vície^íO podrán ióipÓnaflá lóscó-’ 
fes que hayan hecho el nopibramiefito 
des empleado. Las demásf las* Impph- 
.firún Ibs Directords '5 lóh Jefes résipaó' 
.tit^yi, ^'líÚ.OÍT «te- •

l-AÍK'^8f*. -Sí 3á 'inulta ¿¿exiere de 
‘Ciaco dias, constará''étí-eÍ 'expediente 
del empleado, n ‘.'.'’'t. .’' • : -

Árt. 86. Las multes se satisfarán 
en pape! de pagos ai Estado. Una mi
tad dal . papel se unirá á la nómina, 
anotando on ona M orden de la multa. 
La segun hi mitad se entregará al inte- 
retado

DISPOSICIONKS TBANSlTOBUS

Alt. 87. En vista del número de

DÍ lA .'■-.• id ••

.mvWÁÍM .GÛEDQÜA
.S'.:' SjXICIíÍÍX'VE.FÓMSIXW''''''-"‘»’’

Accediendo álo solicitado por el Ex- 
ooleutisimo señor Conde de Cabra, eü 
representación de su señora madréDo^ ' 
ña Luisa Teresa de Borbón-y Borbón, 
he acordado hacer público por' medio 
de este periódico oficial, que dicho se
ñor en neo de pUiderecho -de propiedad 
y en virtud de las atribuoionee qae la 
concede la vigente ley de Caza, acota 
las fincas síguienteeT

L* Ladentímináda Cortijo Grande 
del Duqs^qaódbida: por 3ur,'bbn'óli- 
Tá¥69 dol PéUíOl' Oon^e 0'4 Sá'ífiíá'’^'áá‘’y‘1 
cOn la mqjbubih 'dél' térmíuíií^8ó LÚtia- '' 
^a; por EMfcf5,-''‘éoliteHvare^'’ dSP®»Wf3f’’ 
TXoJ^írtiqain Rátm'rp.z y cou-hi-Vhré'cÍa,'’” 
pev Obátej «bu el rfb-'-j citada mÓjo'h'^- ' 
r»i y por Norte, teíú’btán cóú el fld? ^’^ '

2 .* La denohiitiada OottijitTe^tH-'^ 
20?; qüe litiga; pór Sur, cou Is W^éa . 
de là ArmaUtí y pláhtbuweó'd^Dj^a-' ' 
'tíef‘Vhtowfiírth» E^a, .bSh^'dlyifbyPÍS’* 
loé’ hetedíeTOS'dV ‘B.^^ fidis''Véle^áP^poí' 
iO#áfÍí,-«otr oWisWæÀfilftilib’ Rfháré^'’ 
yá jfebtr vtf^’y fliW¿ííft,‘5Uh w; 
’Htlértfts.'’' ‘’^ hahileíió «I «L üJnemKlHd

3 .‘ La d6Eomihafi¿ ' 'AÍ3iíí^'‘^Yd)i’é ’ 

linua: pór Sur, con m capí no llamado. 
Bartero.s; por Este, ebn^apárreterá de 

Castro; por Oeste, con olivares de, los 
señores D. Vicente Máfuelós,. Marqués 
di' VU!¿óá'ster9'íi®í'SÚér^'dé'ÍJ.'é'rim-ú 

01800 Ferez Aranola, y por Norte, con 
, la cárfétera de Castró,

i .* y 5.* Laa denominadas ó^Ua^^j 
Casería; que liadan: por Sur^^pop oft-,, 
vares dé D. Vicente B8^eñóf''por ^*^«11 
con'’olivares y tierras',d’e p. ’Îrapcisco,, 
MÓrenó Raíz y con la carretera de^ 
Baena; por Ooste, oon la yereyA Q9p* 
bisada de la Gpñana/í^ otívaréa de loa 
séñljreá’D; Í'oderióo ftomafó^ tí- Joaé^i 
Calvo, D. Angel Valdelvira, 15, ' líom^a 
Guerrero, D. Miguel Pérez y D. Do
mingo Baéna; por Norte, con olivares 
de D. Modeste fauchez y cortijo deno- 
luiuado dé la Ensiaiha, de los herede-, 
ros de D. Evaristo Alvarez de ^ote*
“►ayor. , .j.,ü»

6 .“ La denominada Cortijo de Ca'
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JlWeaa; que linda: por Sur, con oliva

nde D, Francisco Moreno Ruiz; por 
W con dehesa fiel mismo señor, vi- 
Hde D. José Jiménez y otros, y por 

J íí®ste.. con la carretera ge 

.^o que se,hace publiée para conoci
miento de todos. " 

r Pórdetba 5 do.^ayo de 1890.

; José de Kare lia. 

j MINAS .j
' * . j**’.3'’“‘ KirboiENíK: ,f-^^

■ - Núm. i.Otó. , ;

' '^ ^^^odia y Üodrigo VaUuMya, j 
^^nddor civil de esta provinaic. | 

_ ^*80 saber: Que por D. Tomás Mo- I 
i^ y Baños, vecino de Sevilla, se ha 
i feséaiajQ ea ^gj^ Gobierno de pro- 

úoia una íústancia, fecha de hoy, so- 
'oitando aq.le concedan treinta,y doa 

’' úencia^ para la mina denominada 
^^^4^, de mineral hierro, .sita en el 
j ^^° *^® Córdoba y paraje hombra- 
2 i®^^^bda de Cabrillana, dé D. José 
¡'^^^■.Utida: por Norte, con la yereda 
^^paitedel cortijo de Cabrillana y 
g^ ®®®.^ convento do Santo 0omin- 
toL^-^^ ^^ ^'*’'’ '^^^ ®^ camino de dicho 
fef zj ^^ ^’ondoce á la carretera del 
Q^®Hdo convento ú Córdoba; por el 
^i pon la casa cortijo de CabriUa- 

^aL^'”^ *^^^‘ °°“ ®^ couyeuto de 
do 4 ^—'“S®» ouyo registro le ha ai- 
SaV ^^^¡^^ P®’‘ decreto do e^e día, 

^®’'®®^j fi®jú la siguiente 
Par^^^'°*^‘ ®® tendrá por punto de 

i Ihj..'. ^*^ epatro de la t-ra de.Pan Tri- 
^ B^’*** 6uoaentr|e etí lo albo del oe- 
’5"^%^®"° ^® la era, qub está 
«oaíí (p8te del corj^jo referido de 
^ah *^*’^®®d® díchexpúntó dejparti- 
boa'ie*'**^^ ^®’^^® í® icadirúp 400 me- 

i ^®hl' J^.^i^^^ ^^ priora, estaca; desde 
SUnd^ Í‘^^° Este, ¡250 metroAy la se- 
^fos'^^ i ^' ^^*'^ ^^ rumbo Sár, .900 me-- 
^®’^ * ^rú6ra¡ desde sata al rumbo 
^ta i ^^ ’’ostros y la 'cuarta; desde. 
Wiita'^*^^° ^°''*'^* ^^ nietcos y la 
íQ^f 'íT.^^® ¿^ A cerrar coU la pri- 
'^**'^ L^*^'^*^ ®^ rumbo Este, se me- 

*®ctó ' naatros, quedando,cerrado el 
’>«nJ*®®^ ^® *^ treinta y dos perte- 

J^peüdai.
*®Pte ^'^^ ®^ publica por medio del pre- 
^^ b^^ ^^^ ^^ ^^ tétrnino He 60 
U68 ■®‘^®®;producir jáu8 reclamacio- 
ÍPs °°*‘^®^*^® al art. 24 de la ley, lo» 

®^paú con derecho pora ello. 
Cátdóbn 6 de Mayo ¿o 1890.

Kl UolawaajUit, 
José de Heredia.

Circular núm. 1.042,

^^^"^ robad» de la dehesa 
**°d6 ^^^'^^ Navas del Moro, térmi- 

afte**^'**^^**^ ^^’‘^® y«güa de vein- 
ú>*t^^^^° paceño, altada menos de 

®1 ^® '®' P®^ derecha, y 
^’ 4lfo° *’^*^^'*^* '^® ^* propiedad de 
®^sa-^^ ^^^''^'’^ López, de esta ve- 

^^ y- ^^ “*^^*^ P*" ^'rinoia, Guardia 
^* i¿; J^^'^beÍB-y dîmâs depeudientea 
a. "'í Autor,W 

prooedan i '“, boe-^a

8aúo ®°''^^“ á diaposición del Juz- 1 
®®P®ctílTo icon, das persona» en j

cuyo poder he encuentre, si no justi 
ficasen en el acto su legítima proce 
denoia.

Córdoba 6 do Mayo de 1890-
El Gobernador,

■ José de Tdtroíha.

■ Circular núm. 1,043,

I
En la noebo-. del i.** de! actual han 
desaparecido de la finca deniiininada 
Corraliza, término de Adamuz, y de 
i_la propiedad.HaHenito Granda.JTolo 

[ daño, las caballerías que à continua- 
J cíóü„Be reseñan. Ea su virtud, encargo 
■ áloe señores Alcaldes de los pueblos 
j de esta provincia, Guardia civil, Vigi- 
| lancis y demás dependientes de mí An- 
j toridid, procedan à la busca de dichas 

caballerías, y caso de ser habidas las 
pondrán á disposición del Juzgado res
pectivo con las personas en o lyo po
der se encuentren, si no juatífidasen en 
el acto su legitima procedencia.

Córdoba 6 de Mayo de 1890.
/ 7. [ Kl OobíarnAdor^ 

José de Keredia.
^éíías dfi las caballerías,—Una mala 

alazana, bozalba, laeera, alzada 1*34 
metros,-trece años, oon el hierro D y el 
número 2 en la anco izquierda y otro 
hierro en el pezcneio.

Una Ulula, negra morcilla, de igual 
hierro, alz ada y edad que la anterior.

Otra muía, castaña, lucera, de cuatro 
años, alzada 1'41 metros, oon el núme
ro 2 en la anca izquierda.

Y un mulo, capón, negro, de once 
años y de 1'40 metros alzada, y núme
ro como el anteaior. -

AYUNTAMIENTOS
Doña Mencia.

Niiith 1.039.

a, i^nnfi de Oan y Cubera, Alcalde cons~ 
iitucional de esta villa.

Hago saber: Que terminada eu bo
rrador la matriouia del subsidio indus
trial y de oomeroio de este distrito ma" 
nicipal, respectiva al próximo año eco- 
ndoiioo de 181)0 á 91, queda de maní- 
gesto al público en la Secretaria muni
cipal, por espacio de ooho días, con el 
fin de que pueda ser examinada y adu- 
oir en el aludido plexo las reolamaoio- 
D08 que. juzguen procedentes, 
. Doña Mencia l/ de Mayo de 1890.— 
Manuel de Gan.—Fernando López.

Núm. 1X90.

D, Manuel de Oan y Culero, Alcalde eons~ 
tilucional de esta mUn. ,

Hago saber: Que terminado el pa
drón de cédulas personales correspon
diente al próximo año económico de 
1890 à 91) comprensivo de todas las 
personas sujetas al referido impuesto 
con arreglo ó las disposiciones legales, 
ae ba^a de manifiesto en ésta Secreta
ría municipal, por término de quince 
días dias, para que los individuos corn- 
prendidos-aa-ei-mismo puedan exami
ner sos respectivas claaífioaciones y 
deducir loa agravios que estimen opor
tunos.

Í>ofi:i Mencit: 1 '' d>: .Mayo de 1810,— 
Manuel de Gan:—Fernando López.

BELALCÁZAR

Núm. 1.007.

iJon Pedro Murillo Delgado, Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que el arriendo á venta libre de todas las espftoies de consu
mos, reunidas ó soparadaa, oon el fin de cubrir el enoebezamiento de esta villa 
y sus teoargoe en el año eocnómico de 1890 á 91, tendrá lagar el día 12 de Ma
yo proximo, bajo los tipos siguientes:

KAMOS
Dsreohi* 

dal Totero.

«a». Oh.U,

Socargo 
municipal. 

fíat. Cnti.

S por 100 
de oobronsa y 
oj^4Bj»m , 
fíat, Cinti

T-OTAL, 
fíat. Civil.

Carnes de hebra. .,. 
Idem de cerdo...............  , . . .

Aceites de todos clases............  
Vinos.............................................  

Vinagres, cerveza y sidra.. . . 
Granos de todas clases, sus 

harinas y legumbres. . . . .
Pescados.......................................
Jabón............... ............................
Carbón vegetal...........................  
Aguardientes y alcoholes.. . . 
Sal ala recargos. ....... .

2.503.31
1.697,93
3.770,17

13.042,10
62,16

6.02’, 43 
243,83
973,83
696,64

3.169,60
1.680,76

626,96
414,25
942,64

3.260,52
13,04

1.266,36
60,96

243,46
173,91
789,88

0

76,11
60,91

113,10 
391,26

1,66

150,64
7,31 

29,21 
20,87 
94,78 
47.42

3.204,87 '
2.172,19
4.825,81

16.693,88
66,76

6.427,43
312,10

1.246,60
890,42 '

4.044,16
1.628,17

Totales....................82.74^^6 7.789,87 982,17 41.512,29 ’

Se celebrará este remate con aneg o al capítulo 7.’ del Regiameuto de* 21 
de Junio de 1889, ante la Junta nombrala al efecto, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde, en la sala dé sesiones de este Ayuntamiento, dando principio á tas 
diez de-.la mañana y terminando á las doce dM día, por*pujas á la llana, bajo el 
pliego de condiciones que está de manifiesto en esta Siorataría. Para tomar par
te en Ia subasta so necesita acreditar hab ir depositado un 2 por 100 del tipo anual 
y sus recargos, y al rematante presentará antes ó en el acto de la subasta, en po
der del Depositario de este Ayuntamiento, la fianza en metálico ó valores del 
Estado de una cuarta parte del precio ou que el arriendo ae adjudique.

Belalcázar ¿0 de Abril de 1890.—El Abalde, Pedro Murillo,—El Secretario 
interino, José Quintín Amor.

JUZGADOS
Izquierda de Córdoba.

• Núm.1.083.

D. Manuel Serna Higuero, Jues de wis- 
tmcción del diAriío de la lequierda de 
esta dudad y su partido.
Por el presente, se cita y llama á Te

resa Reina y Jiménez, conocida por 
Ana Pérez, que habita en Málaga, calle 
Cañaveral, núm, 20, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la 
inserción en loe periódicos Boletín 
Oxioial de esta ciudad, la de Málaga y 
Gaceta de Madrid, comparezca ante esta 
Audiencia de lo criminal, calle Arco 
Real, núm, 4, á usar de su derecha y 
nombrar Abogado y Procurador que la 
defiendan en la causa que se le ha se
guido en este Juzgado y por ante el 
infrascrito, por hurto; previniéndola, 
que de no hacerlo, le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 3 de Mayo de 
1890.—Manuel Saraa Higuero,—De 
orden de 8. 3., Federico Duarte.

Montoro.
Núm. 1.017.

D. José Femándee Arroya y Pezuelo, 
Juez de inslrtuxión de esta ciud.ad y 
*» partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secretaria, que por habili
tación despacha el infrascrito, se si
gue causa orí mi nal de oficio por el de
lito de hurto de once borregos de ¡a 
propiedad de D. Juan José Ramón y 
León* vecino de Bujalance, ouyo hecho 

' ha tenido lugar en Lw Verret dot cor- 
j tijo nombrado do la Torre, en la cam- 
t piña de esta término, habiendo man

dado en providencia de hoy que en 
nombre de 3. M, la Raina Regante 
(Q, D, G.) se practiquen diligencias en 
averiguación del paradero de dicho 
ganado, y caso da ser habido Jo pon
drán á mi dieposiaión oon las segurida- 
des convenientes y oon la persona ó 
personas an ouyo poder se encuentren, 
enoargándose lo propio à todas los au
toridades, tanto civiles como militares.

Dado en Montoro á 23 da Abril de 
1890,—José FemátidaB Arroyo. —Ri
carda Romero.

A n-t B q u e ra .
Núm. 951,

D. Reynaldo Esponera y Gombau, Jues 
de instrucción de seta ciudad y su par- 
iido.
En virtud dal presente, y oon méri

tos á la cansa criminal que se instruya 
an este Juzgado sobre encuentro de 
un esqueleto humano, al parecer de 
hombre, cuyas señas ae detallan, halla
do al día 10 de Marzo anterior en el 
sitio nombrado Laguna da Herrera, 
da este término; ruego á las autorida
des de la Naoión ae sirvan disponer la 
práctica de diligencias encaminadas á 
averiguar si se ha notado la falta da 
algún individuo á quien pudiera co
rresponder dicho esqueleto, y conse
guida, comparezcan á este Juzgado 
dentro del término da diez días, á con
tar desde la inaeroión en la Gaceta do 
Madrid, las personas interesadas para 
declarar en dicha causa; bajo apercibi
miento, de que si no lo veriócan, les 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Antequera 21 de Abril de 1890.— 
Reynaldo Esponera.—Por mandudo de 
3. S., Pedro Capitán,

iSefííis.—Edad como de cuarenta á- 
cincaenta uñes, palo castaño a;¿',: -c.- 
noao; usaba botones de china cu la ca
misa y calzonoiUca blancos do lieuzo.
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DfPOTAClÓN PR0yr^I AL DE CÓRDOBA.
OONTADUBÍA

Núm. 1.036.
liepardmimto j/rovineial aprf)i<i<îo fror Ja JExtifta. Üiptitañón en sesión t^eî 14 ¿e Abril ¡h 2889, para cubrir el dS/init del presupuesio ardinnrío de esta pr<»>incia enela^^^ 

nómiro de 2890 á 92, can arreglo al arf. 227 de la ley orgátiica /rooincial y J//8 de la Municipal, y suma q^te al 24 por 100 corresponde satisfaeur á cada Aijimtamie^il^

■ tnFPtVia DEL TESORO KN ISS9 A IWO.

Terri terial. Industrial.

Quinta parte 
de haoendado s Liquido Cuota de los pueU®

AYUNTAMIESTOS ConaumoB. TOTAL forasteros. base del reporto. al 14 por 100-

Pattas, Pactas. Pa<:ta» Pesetas. Paetus. Paetas, Paetai-

Adamuz 84.9fi3.00'
. , 3(^.4OÍ<O0

3.402,06 24.263,60 112.608,66 6,926,80 106.682,76 14.936,58
Aguilar ■ 21,266.20 A 88.793,75 418.466,96 23.428,80 390,038,16 64.606,34
Alcaracejos 6.075,00*

20.283,00
■546,70 4.625,60 11.248,20 iie^oo 11.133,20 1.658.66

Almedinilla 949,30 12,690,00 33.921,30 763,20 33.168,10 4.642,19
Almodóvar 48.542,00 ■"l.'923,79 '11.457,00 61.999,79 6.466,20 66.467,69 7,904,09
Aflora 6.423,00 *644,48 5.823,60 12.790.98 160;20 12.630,78 1.768,31
Baena. . , 180.833.00 16.039,10 120,028,00 sie^OoO.îo 11.711,80 805.188,30 42.726,36
Belalcázar 44.614,00 3.364,88

17.768,14
32.739,26 80.618,13 4.243,40 76.376,73 10.692,69

Belmez............................... 33.625,00 29.322,76 80.716,89 1.212,60 79.603,29 11.130,46
Benamejí 69:Q1ÍCÍÓ<. 3.602,40 19.4^,00 81.982,40 4.069,80 77.912,60 10.907,76
Blázquez. ' • 469,80 ' . 3.7^1,00 13.265,80 1.047,80 12.218,00 1,710,52
Bujalance 142.327,00 11.602,26 •80,303,50 234.292,76 4.644,80 229.747;96 32.164,71
Cabía 7 256.r6DX)Cr 17.276,23

2.234^70
123.669,00 397.103,23 10.480,80 886.622,43 64.127,14

Cañete de las Torres.. . 63.1.16,00'-' 9.171,00 74.671,70 6.266,40 68.315,30 9.664,14
Carcabuey. . ,.» ..- . ^....64.22bAlû,. 2.2X0,50. 74.160,00 1.211,80 72.948,20 10.212,75
Carlota (La).. . . > < . 41.360,00 3.464,34 18.336,00 63.049,34 26,40 68.022;94 8.823,21
Carpio (El), 3ô.5iipp:„ 

. 132.Çe£00’’ 
, . - ‘3,^1:007

.10,961,60 , 52.629,66 916(40 61.713,26 7.239,86
Castro del Ble....................... , ■ 10.390,78. - 74.391,25 217.346,03 4.490,80 212.865,23 29.799,73
Conquista. , 18Î,2i ' • 1.261,60 4.893,71 86,80 A806,91 672,97
Córdoba I 798.444.00' ,' 219.313,69 672.192,00 * 1.689.949,69 48.662,00 1.641,387,69 216.794.26
Doña Mencía, . i. 30.35?',00 2.666,30 17.176,00 ' 60.693,30 878,80 49.814,60 6.974,03
Dos Torres 43.164,00

25.7 ï^œ
1. 2.636,10 14.898,60 60.698,60 6.747,00 63.961,60 ; 7.663,2'2

Encinas Beates 702,48 6.618.00 36.098,48 2.895,40 ’ 39.20.‘î,08 ! 4.508,43
Espej'o. ..... . 59.537^,00 4.181,67 ^6.731,00 90.449,57 636,40 89.814,17 } 12,573,9»
Espiel.. . .*. . . ... 34.140,00 , .1.646,60 11.443,00 '’"47.228,60 3.345,40 43.883,20 6.143,66
Eernán Núñez 65.821,00 ' 2.740,10 26.843,001' 95.404,10 10,00 96.394,10 13.36537
Fuente la Lancha.. . . 2.340,00 " ' 69,40 ' 862,60 8.261,90 74,00 3.187'90 446,31
Fuente Obejuna 74.883,00 ' 6.069,91 33.644,60 114.687,41 2.178.60 112.408,81 15.737,23
Fuente Palmera. . / . , ne u 18.397,00 962,63 7.366,00 26.704;63 1.464,60 26.239,93 3.633,69
Fuente Tójar.......... . p , ‘-119,90- 6.230,60 17.270,40 l.Ô04;40 16.766,00 2.207,24
Granjuela ¡La).. .
Guadalcázar. . ^ ^.^ . ,

n MO,00 517,00 1.770,6ii"’ ’ 9.713,60 196,40 9.613,10 1.382,63
■'26:759,00 £iith' '867,40 - •ps: 1.886,60 28.006,90 382,00 27.623;90 3.867,36

Guijo. .'. . . "i ?'.■'■. ' 3:078,00 127,60 1.266,50 , 4,461,10 123,80 4.337;30 607,82
Hinojosa del Duque.. . * . ■ 68.644,00 9.421,60 72.066,76 160.031,2fi 3.426,40 146.605,86 20-524,82
Hornachuelos.. , . , . ..76.300,00 1,423,40 9.136,60 86.869,90 '1.807,40 84.052,50 n.767>
Iznájar................................ ..... 40.438,00 '.'■2.191,90 96.743,50 68,372,70 3.7Kj,60 64.684,10 9.041,77
Lucena 392.161,00 66.267,17 • 179.619,00 627.947,17 4.687,40 623.369,77 87.270,87
Luque.................................  . ‘ 59,276,00 N 3^99.72 

, L437,rO
, 16224,50 79.200,22 6.369,40 73.830,82 10.336,31

Montalbán. . 39,083,00 10.436,60 60.906,20 2.690,80 46.215,40 6.760,15
Montemayor. . , . . . 54.006,00’ 1.299,10 11.443,00-^' 66,747.10 65,00 66.692,10 9.336,39
Montilla. . , 25.966,00 ' ''24,954,68 125.194,00 176.113,68 497,80 176.616,88 24,&86.22
Montoro.. . , . . . . 374.004,00 18.496,94. 119.916,00 612.416,94 1.326,40 611.090,64 71.552,68
Monturque......................... ..... 81.681^00.- .617,10 4.016,60 " 36.313,60 1.636,60 34.777,00 4.868,78
Nueva Carteya. "•'- 9.262,00 1.162,16 8.458,00 18.872,15' 18,872,16 2.642,10
Obejo.. . .''. . . , 9,837,00 462,10 2.232,00'*' 12.621,10 816,20 11.706,90 1.638,83
Palenciana.. . . . , . 17,629,00 665,40 8.011,00- 26.206,40 469;80 26.735,60 3.602,93
Palma del Bio 129.942,00 ' ' 8.886.51 ' 87.4^2,60. lî6.28i;01 1.494,00 174.787¡01 24.470,1»
Pedro Abad....................... ..... ,24-226,00 ''^'’ -l,63fi.6a IC.' 6.868,00 32.623,60 464,40 32.159,20 4.603,29
Pedroche. . 16.466.00' -i'^iivr I*.464ii8.- . .U 9.221,60, ‘27.140,68 624,20 26,616,48 8.712,31
Posadas. 49.163,00. 1,.-si, 6,463,80. 17.299,90 71.916,80 1.666.60 70,260,20 9.^6,03
Pozoblanco 67.889,00 12.899,26 76.614,00' 147.302,26 1.231,20 146.071,06 90.440,95
Priego, . ■ . ; . - :116.S9u,00 ' 16.420,19 79,(X)fi,00 211.916,19 1.448,40 210.467,79 29.466,49
Puente Genil. , .i..‘ . . '112.906,00 ' 10.732,08 80.184,00 203,811,08 682,80 203.128,28 28.437,93
Rambla (La). . . ... , 123.272,00 ’«^ • ■ ' 6.957)60 32,681,00 162,810,60 6.442,80 167.867,70 22.031,4»
Bute..............................  . . 94.866^X3 < - 10.749,76 60.530,76 166.Î46;50 6.686.60 160.469,90 21.064,39
3. Sebastián los Ballesteros. n .10.107,00 261,80 1.882,00 12,250,80 576,60 11.674,20 1.634,39
Santaella.......................  ..-
Santa Eufemia

136X143,00...
. ■ : 9.&48.po ' '

, : 2.684,33
’ ,i;328,30

12.120,00
6.401,60

160.362,33
17.277,80

8.676,80
167,60

141.775.63
17.120,20 2.396,83

Torrecampo.......................  . .16.843,0(7'^ ^'' 1.342,99 8.468,60 26,664,49 349,00 26.305,49 3.683,77
Velenzuela 28.803,00 i 1.291,92

-^583 JO
■ 6.929,00 37.023,92 1.939,60 36.084,32

Valsequillo. ..... . . . 7.386.00 4.103,00 12.42.6,70 927,40 11.493,30 1.609,76
Victoria (La)........................... 4 16.171.00 332,20 4.693,60 20.096,70 638,40 19.463.30 2.734,15
Villa del Río. ..... 3A649,00 6.384,69 12.241,60 62.275,02 1.376,60 60.393,42 7.066,78
Villafranca.............................. 44.28f>,00 2.603,43 10.29(1,60 67.178,93 2.266;00 64.922¡93 7.689.21
Villaharta, . . . . . . 2,632,00 282,70 1.379,60' ’ 4.194,20 36,60 4.167,60
Villanueva de Córdoba. . . ■ &4.30a,00 ' ’•■4,809,41 '' 30.108,00 89.226,41 813;00 88.912'41 12.447,75
Villanueva del Duque. . . 10;463,00 1.028,60 6.969,00 , 18.460,60 56,60 18.404^90 9.676,69
Villanueva del Bey. . . . 20.860,00 1,730,30 ' 9.224,00 31.804,30 224,40 31.679;90 4.421.19
Villaralto.................................. 6.048,00 ' -

32.42ÍW
026(90 4.688,60 1,1.263,40 34,80 11.228'60 1.673»^

Villaviciosa............................. 2.921,60 12.876,00 48.226,60 167,00 * 48.069,60 6.728,55
Viso........................................... 19.886,(Xi ' 1.620,68 i4.îÎ16,00 36.722,68 146,80 36.676,88
Zuheros... . .... 24.318.00 603,80 8.095,50 32.917,30 841,40 82.076;90 4.490,^

Totalís................... 6.126.793,00 . 686.946,68 2.666,079,00 j
8.269.818,68 919.379,00 8.060.439,68 1.127.061,^

Con arreglo al art. 118 áe la ley oreÉüica Provinoiai los Ayimtamiebioi *.\>b»n coneigb^r una cuotas integras en el presapaeaw munioiuak ingres®®-^*^ 
importe en la Depositaría de la provinoin nu Lis ?pooas de recanSación ordinat A.

Loque se publica en este periodico oficia! para su más exacto oamplimieoto. — Córdoba 6 de Mayo de 1890.—El Gobernador, José de Hetedia.
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